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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 2.031/2023

DECRETO

Visto el contenido del expediente Gex nº 2279/2023, iniciado

por este Ayuntamiento ante la proximidad de la celebración de la

Romería y Ferias de todos los núcleos de población, por la nece-

sidad de la regulación de los recintos feriales, las fechas y los ho-

rarios correspondientes a las festividades locales en nuestro Mu-

nicipio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley

13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Activi-

dades Recreativas de Andalucía respecto a las competencias mu-

nicipales en esta materia y la regulación establecida en el Decre-

to 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimien-

tos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régi-

men de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre, re-

sultando necesario fijar las fechas y horarios correspondientes a

las festividades locales.

Visto el artículo 19.3 del Decreto 155/2018, de 31 de julio, don-

de se establece que el horario de apertura y cierre de los recintos

feriales y de verbenas populares de iniciativa municipal será libre-

mente determinado por el Ayuntamiento correspondiente.

Visto lo dispuesto en los artículos 23 y 24 del Decreto

155/2018, de 31 de julio, que dispone que, al amparo de lo esta-

blecido en el artículo 6.7 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,

los Ayuntamientos podrán ampliar, con carácter excepcional u

ocasional para todo su término municipal o para zonas concretas

del mismo, los horarios generales de cierre de establecimientos

públicos previstos en el artículo 17.1, del Decreto 155/2018, de 31

de julio, durante la celebración de actividades festivas populares

o tradicionales, Semana Santa y Navidad, haciendo compatible,

en todo caso, su desarrollo con la aplicación de las normas vigen-

tes en materia de contaminación acústica.

Dado que en cumplimiento de la citada normativa, las modifica-

ciones de carácter temporal deben ser comunicadas a la Delega-

ción del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Subdelegación

del Gobierno en la provincia afectada, al menos con una antela-

ción de siete días hábiles a la fecha en que surtan efectos.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q) y s), de la Ley 7/85, y

23 del Decreto 155/2018, de 31 de julio,

HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar las fechas, recintos feriales y horarios es-

peciales de las Ferias y Fiestas de los distintos núcleos de pobla-

ción y del núcleo principal de Fuente Palmera, conforme al si-

guiente contenido:

-Romería San Isidro Labrador: Días 13 y 14 de mayo de 2023.

Recinto de los Arroyones.

-El Villar: Feria días 15, 16, 17 y 18 de junio de 2023.

Horarios ampliados: desde las 00:00 h. hasta las 07:30 h. los

días 16, 17, y 18 de Junio 2023, y de 00:00 h. hasta las 07:00 h.

del día 19 de junio de 2023, en los establecimientos públicos den-

tro del recinto ferial.

-Los Silillos: Feria días 23, 24 y 25 de junio de 2023.

Horarios ampliados: desde las 00:00 h. hasta las 07:30 h. de

los días 24 y 25 de 2023, y de 00:00 h. hasta las 07:00 h. del día

26 de junio de 2023, en los establecimientos públicos dentro del

recinto ferial.

-La Peñalosa: Feria días 30 de junio, 1, 2 de julio de 2023.

Horarios ampliados: Desde las 00:00 h. hasta las 07:30 h. de

los días 1 y 2 de Julio de 2023, y de 00:00 h. hasta las 07:00 h.

del día 3 de julio de 2023, en los establecimientos públicos den-

tro del recinto ferial.

-La Herrería: Feria días 7, 8 y 9 de julio de 2023.

Horarios ampliados: Desde las 00:00 h. hasta las 07:30 h. de

los días 8 y 9 de Julio de 2023, y de 00:00 h. hasta las 07:00 h.

del día 10 de julio de 2023, en los establecimientos públicos den-

tro del recinto ferial.

-Cañada del Rabadán: Feria días 20, 21, 22, y 23 de julio de

2023. Patrón 25 de julio de 2023.

Horarios ampliados: Desde las 00:00 h. hasta las 07:30 h. de

los días 21, 22, y 23 de Julio de 2023, y de 00:00 h. hasta las

07:00 h. de los días 24 y 26 de julio de 2023, en los estableci-

mientos públicos dentro del recinto ferial.

-Villalón: Feria días 27, 28, 29 y 30 de julio de 2023. Patrona: 2

de agosto de 2023.

Horarios ampliados: desde las 00:00 h. hasta las 07:30 h. de

los días 28, 29, 30 de Julio de 2023, y de 00:00 h. hasta las 07:00

h. de los días 31 de julio y 3 de agosto de 2023, en los estableci-

mientos públicos dentro del recinto ferial.

-Ventilla: Feria días 11, 12 y 13 de agosto de 2023.

Horarios ampliados: desde las 00:00 h. hasta las 07:30 h. de

los días 12, 13 de Agosto de 2023, y de 00:00 h. hasta las 07:00

h. del día 14 de agosto de 2023, en los establecimientos públicos

dentro del recinto ferial.

-Fuente Palmera:

Aniversario de la Colonia de Fuente Palmera. Días 4 y 5 de ju-

lio de 2023. Horarios ampliados: de las 00:00 h. hasta las 07:30 h.

de los días 5 y 6 de Julio de 2023.

Feria Real: días 16, 17, 18 y 19 de agosto de 2023.

Horarios ampliados: de las 00:00 h. hasta las 07:30 h. de los

días 17, 18, 19 y 20 de Agosto 2023, en los establecimientos pú-

blicos dentro del recinto ferial.

Los recintos feriales son los reflejados para cada núcleo y para

Fuente Palmera en la planimetría adjunta al presente Decreto, de-

biendo autorizarse por el Ayuntamiento todos los puestos, atrac-

ciones, casetas, barras y/o cantinas.

SEGUNDO: Autorizar con carácter excepcional y de manera

expresa la ampliación por dos horas del horario de cierre ORDI-

NARIO de los establecimientos públicos fijos que se encuentran

fuera del recinto ferial durante la celebración de las ferias de los

núcleos de población, del Aniversario de la Colonia y de la Feria

Real de Fuente Palmera.

TERCERO: Notificar la presente resolución a la Subdelegación

del Gobierno en Córdoba, a la Delegación del Gobierno de la Jun-

ta de Andalucía en Córdoba, al Puesto de la Guardia Civil del Mu-

nicipio y a la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportu-

nos.

CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Tablón de

Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento, en lugares de

concurrencia pública y en el Boletín Oficial de la Provincia para

general conocimiento.

QUINTO: Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la

siguiente sesión ordinaria que celebre.

Fuente Palmera (Córdoba), 10 de mayo de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz Mo-

ro. Firmado  electrónicamente por la Vicesecretaria, Alicia Arroyo

Sánchez.
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